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AUVRHTENÜIA QZÍQ1Á.L. 

Luego une los «sSoreo Alealdou j Secrotnrios re-
eíbaa lo» números dol BOLKTIN qua «orreapondriu ni 
Üstrito, dispondrán quo so ÜJe un ejemplar en el 

í i t io do costumbre donde penacnesera basta «1 re
cibo del número Eiguiente. 

Los Secretarios cuidarún de conusrr&r los BOLII-
zj&v.e coleccionados ordenadamente pitra m encaa-
¿ e m a c i o n que deberá Terifícaree cada año. 

SS PDBLIOA LOS L U N E S , HIMHOOLBS í VÍERíJEñ 

Eeunacribe eu la Impronta de la Díputftcion pi-OTiu^u: ¿ íienetaa 

60 cént imos el trimeetoe, 8 peactaa e.1 sumcRtro ^ pocetaa a! c.So, 

p&gados al solicitar la áuscricion. 

Números aiiHltoB c í n t i r i o s do peseta. 

A l ? T E K T E N C I X EDITOXílAL. 

Low díapciíicíones do iaa Auiw; 
qne PHWI a icstsncia do pnrt» 
váa oiicialncmtc; asimismo caa'n; 
cerniente a! servicio nacional, ¿j 
mismafi: lo de iQtenis particuliit* 
lantado de 20 cént imos dti pesot.» 
inserción 

'ii/.idw, ei.cept-o >.•: 
po^re. ro iniyer'c-
iÍii;r !-nu:tc:o cc^-
ae dhuHue de ¡«3 
•ríviu el pago nde-
! ¡ícr cada linea dti 
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fO&cotn del día 213 de Junio.) 

PKSSIDENCIA 

C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

dias en la Jefatura de Obras públ i 
cas de esta provincia, á fin de que 
los que se crean perjudicados hagan 
las reclamaciones convenientes. 

León 16 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas i lac lmca. 

Jielación número 2 . (1) 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

8 0 B I B R H 0 DE P R O V I N C I A . 

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Antonio 
González y varios vecinos m á s do i 
V e g a do Perros, Ayuntamiento de j 
Barrios do Luna , se ha presentado 
en esto Gobierno una solicitud p i - i 
diendo la concesión de 100 litros de I 
agua por segundo, derivados del río 
Luna , agua abajo del puente de ma- | 
llera del pueblo de Mora, para el r ie - j 
<ro de sus (incas de Matallana, la V e 
ga , el Fondón, Gañolas y las Huer - J 
gas, a c o m p a ñ a n d o el oportuno pro- ' 
yecto, el cual se halla de manifiesto ' 
ál público por té rmino de treinta 

Con arreglo al plan forestal v igen
te, el dia l ."de Jul io próximo ven i 
dero, y ¡i las doce de su m a ü a n a , 
t endrá lugar en la C a s a - A y u n t a 
miento de Encinedo, bajo la Pres i 
dencia del Alcalde, con asistencia de 
un empleado del ramo, la segunda 
subasta de 6 metros cúb i cos , en el 
monte do Encinedo, 6 en el de R o 
bledo de Losada, 6 en el de La Baña 
y C en el de Losadil la, todos ellos de 
roble, tasados en fiO pesetas cada 
lote; cuya subasta .ha de verificarse 
con sujeción al pliepro de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de 11 de Octubre de 1893. 

Lo que lie dispuesto se publique 
en este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta. 

León 1.° de Junio de 1894. 
Bl Gohernitdor, 

Salnrnino de Vargas Machuea. 

Soldado. 

Con arreglo al plan vigente de aprovechamientos, el dia 30 del co
rriente mes de Junio, y hora de las doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
Casa-Ayuntamiento de L i l l o , bajo la Presidencia del Alcalde de dicho M u 
nicipio, y con asistencia de un empleado del ramo, las subastas (en un solo 
lote), de los productos maderables consignados en el siguiente estado, y 
bajo los tipos de tasación seña lados en el mismo; debiendo sujetarse dicho 
aproveeliamiento y subastas al p í i ego de condiciones publicado eu el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia de 11 do Octubre de 1893. 
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Francisco Antonio C a s t a ñ o . 

Jacinto García Rosado 
Gabino Coto Canga 
Manuel Gut ié r rez A l o n s o . . . . 
Mi<rue] Otuz Montaña 
Francisco Torrente Ca lado . . . 
Antonio García F e r n á n d e z . . . 
Modesto Pérez Bombardero. . 
Florencio Garcia M a r t í n e z . . . 
Francisco Campano E n c i n a . . 
José Espina Fernández 
Clemente Alvarez Díaz 
Antonio Pulguera Braña 
Francisco Rodr íguez Heraldo. 
Antonio Feruández Franco . . 
Ramón Rubio Rubio 
José Rico Alvarez 
José Perdaga López 
Francisco González F r a n c é s . . 
Benigno Montes Braga 
Manuel Castro Garcia 
Eduardo Masa Gómez 
imador Monteserin 
José Ferniindez F e r n á n d e z . . . 
José Pelallo López 
José Alvarez Fernández 
Cipriano Cano Hidalgo 
Nicolás Roca Alvarez 
Antonio Arias Cano 
Felipe Fernández Garcia 
José S á n c h e z Fe rnández 
Maximino Arduego Sáez 
José Armer Piesus 
Tomás Garcia Carvajal 
Fernando Martínez Yera 

Idem José Yera Snárez 

NOMIUIGS DE LOS PUEULOS DONDE RADICAN LOS MONTES 
un quo han de vcriRcarau los aiirovccliamiuntoa 

L i l l o . . 
Idem . 
Idem . 

Número 
do 

motros 
cdliicos. 

20 
80 

100 

H a y a . . 
P i n o . . 
Haya . • 

100 
800 
500 

Lo quo he dispuesto se publique en el BOIETÍ.V OFICIAL de la provincia 
para conocimiento del públ ico. 

León 9 de Junio de 18!)1.—El Gobernador, Saturnino de Vargas Má
chica. 

Idem 
Idem 
Idem 

I Idem 
I Idem 
l Idem 
| Idem 
; Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

i Idem 
1 Sargento 2.° 
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Lorenzo San Pedro T iebre . . . 
José Vega Crespo 
Félix Fe rnández R o d r í g u e z . 
Juan Díaz F e r n á n d e z 
David Mayor Parrajón 
Vicente Iglesias I n c ó g n i t o . . 
Santiago F e r u á n d e z G a r c í a . 
José Mol i l ia Ceñal 
José César Orta 
Vicente Revenga C u e n g a . . . 
Bernardo Albollela Vega . . . 
Roque Bravo B r a v o . . 
Quiut in Gómez Lloren 
A g u s t í n Sánchez 
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(1) V íase el IBOI.ÜTÍN del viernes 22 del actual. 



Cabo pr imero. 

Cabo segando. 
Corneta 
I d e m . . . . . . . . . 
So ldado . i . . . . 
Cabo segundo. 
S o l d a d o . . . . % . 
Corneta . . . . . . 
Cabo pr imero. 
Soldado. 

.Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo pr imero. 
Idem 
Sargento 1.*.. 
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Cabo segundo . . . 
Soldado 
Idem 
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J o s é R o d r í g u e z H e r n á n d e z . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
Idem 
Wem 
Sargento 2." . 
Soldado 

Nicanor Alva rez 
Santiago Otero .Colador . . . 
Juao Mata j i e l t rán 
RaifÓD Perdesea P u j a d a . . . 
FeBpe.Campos Muñoz 
Jote Ruiz Rueda 
Mat ías Ru iz 
Servando Gómez Arce 
Mariano Pujol 
Pedro Barbosa 
Raimundo Losa 
Juan Carreras 
Felipe Díaz Ramí rez 
Luis Alvarez F e r n á n d e z . . . 
Manuel García García 
Mariano J i m é n e z Fe r r e r . . . 
Antonio Casti l la M o l i n a . . . 
Bienvenido Gui l l en Rivas . 
Pedro Capifio) 
Juan Plaza Valls 
Ramón Fa i l águez 
Juan Salorido Cas taños . . . 
A g u s t í n Lazos G o n z á l e z . . . 
J o a q u í n Vela A l b a . . . . . . . . 
José Roses Fulgueras 
Antonio Pujol 
Antonio I ñ i g o H i d a l g o : . 

Juan Casanova 
Leopoldo Campos 
Cristóbal Berrocal 
Juan Riaza J a r m i n . . . . . . . . 
Juan Alcalde F e r n á n d e z . . . . 
Nemesio' Zara Gómez 
Antonio Frañciscb 
Manuel N d v o a . 
Juan Sóñchéz López . 
Ricardo Sierra Martin 
Francisco Galiealla Aréva lo . 

Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
j á e m . 

Joaqu ín Ala'rcón V i e d á n . . . . 
Manuel P é r e z Arias 
Cayetano Gallego M a g a n o . . 
Vicente Fuente García 
Manuel Monte Ruiz 
Migue l Eépadá Novi l lo 
Francisco' Uovertera He rnán 
Manuel Par r i l l a R o d r í g u e z . . 
Jusin Alvarez Pérez 
Marcelino de Oro Reluz 
Valent ín Polo Pernia 
J o s é C a n z a M i g u e l . 
Joaqu ín Moreno M é n d e z . . . . 
Celedonio García 
Juan G ó m e z P é r e z . 
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50 29 
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Disuelto bata
llón de R e 
serva Manre-
sa, p ú m . 19. 
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llón de R e -
' serva de Á n -
' dújar , n.° 75. 
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(Se concluirA) • 

COMISION P R O V I N C I A L D E - L E O N P . A . de la C. P. : 
-. Leopoldo Garc ía . • 

E l Secretario, 

Anuncios. 

Subarta. de papel con destino á la pu-
Uicación del BOLETÍN OFICIAL, du 
rante el ano económico de Í 8 9 Í - S Í . 

E l d ía 16 de Jul io p róx imo y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en el Salón de Sesiones de la 
D ipu t ac ión , la subasta de papel con 
destino á la publ icación del BOLETÍN 
OFICIAL de Ja provincia, dorante el 
a ñ o económico de 1894-95, bajo el 
mismo pliego de condiciones que el 
inserto en dicho periódico oüc ia l , 
n ú m . 136, del 14 de M a j o ú l t i m o . 

Lo que por acuerdo de la Comi 
sión provincial del d ía de hoy , se 
pone en conocimiento del públ ico . 

León y Junio 21 de 1894.—El V i 
cepresidente, José R . V á z q u e z . — 

Suias la de aceite y carión de.piedra, 
con deslino a l Hospicio de León, du
rante el año económico de 1894 « 1 8 9 5 

E l dia 4 de Julio p róx imo , y hora 
de las doce de su mañana¿ t end rá 
lugar en el Salón de Sesiones de l a 
Diputación la subasta de indicados 
a r t í cu los , bajo el mismo tipo y con
diciones que los insertos en el BOLE
TÍN OFICIAL, n ú m . 136, del 14 de M a 
yo ú l t imo . 

Lo que por acuerdo de ia C o m i 
sión provincial del día de hoy se 
pone en conocimiento del púb l i co . 

León y Junio 21 de 1894.—El V i 
cepresidente, José R . V á z q u e z . — 
P . A . de la C . P . : E l Secretario, Leo
poldo García . 

WST1TDT0 GEOGHiFICO T ESTADISTICO 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S 

DE L A PROVINCIA D E L E Ó N . 

Orealar. 

Distribuidos en su mayor n ú m e r o 
los ejemplares del nuevo N o m e n c l á 
tor de la provincia , destinados g r a 
tuitamente á los Ayuntamientos, se 
anuncia á la vente dicho libro para 
que puedan adquirirle las personas 
y dependencias que por razón de 
sus negocios, ocupac ión , cargo ó 
estudios, necesiten de su consulta, 
dada la utilidad é importancia que 
desde luego le imprime la apl icación 
de sus datos en el orden administra
t ivo , aparte de las ventajas e x c l u 
sivas de esta clase de publicaciones. 

Sentida de todos la necesidad de 
este nuevo l ibro, en a tenc ión á que 
el Nomenc l á to r oficial hasta ahora 
vigente data del a ñ o 1863, cuya 
a n t i g ü e d a d lo hacia y a inservible, 
que los conocidos ó publicados con 
posterioridad á esta fecha han sido 
producto de la iniciat iva particular, 
y por consecuencia,desprovistos del 
sello y c a r á c t e r oficial, c ircunstan
cia que l imita notablemente y de 
hecho sus ú t i l es aplicaciones; si se 
tiene en cuenta a d e m á s que la obra 
que se ofrece a l público es la prime
ra publ icación es tad ís t ica que nos 
dá á conocer la población total de 
la provincia , s e g ú n el ú l t imo Censo, 
distribuida entre las distintas en t i 
dades que la componen (de ciudad, 
v i l l a , lugar , aldea, caser ío y dese-
m¡nados) , dato llamado á revelar los 
fenómenos d é concen t rac ión , c rec i 
miento, d i sminuc ión , etc., que se 
efectúan én un periodo dado de la 
historia de un pueblo, y de aqu í su 
importancia, de que es siempre base 
la poblac ión, todo contribuye á i m 
primir mayor i n t e r é s y realce á la 
nueva publicación que hoy se e x h i 
bo á la venta. 

Con el fin, pues, de poner este 
libro al alcance de todos y facilitar 
su adquis ic ión , la Dirección general 
ha dispuesto que se encargue esta 
oficina de la venta, y a l efecto, d is 
pone de suficiente numero de ejem
plares, que se expende rán al módico 
precio de 75 c é n t i m o s de peseta, 
que es el seña lado de Real orden. 

A l propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que no han recogi
do ei ejemplar que se les tiene ofre
cido, procuren hacerlo dtntro del 
raes actual , porque en otro caso se 
des t inarán t a m b i é n á la venta, s u 
poniendo que renuncian su adqui
sición. 

León 19 de Junio de 1894.=E1 
Jefe de los trabajos, Demingo S u á -
rez. 

A T O N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Vi l labra i . 

L a rectificación del amil laramien-
to que ha de servir de base para el 
repartimiento de la cont r ibuc ión del 
p róx imo ejercicio económico de 1894 
á 95, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento por espacio de quince dias. 

Por igua l t é r m i n o se hallan de 
manifiesto el padrón de cédu las per
sonales, la matr icula, e l proyecto 
del presupuesto municipal ordina
rio para el año económico de 1891 á 
95, y Ja lista de los productores de 

vino, á fin de que durante dicho p l a 
zo se presenten las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Vi l labraz 29 de Mayo de 1894 .= 
E l Alca lde , A n d r é s Barrientos. 

A k t U U constitucional de 
Vegtmián. 

Hal lándose vacante l a plaza de 
Médico t i tu lar de este A y u n t a m i e n 
to, dotada con el haber anual de 700 
pesetas, pagadas de los fondos m u 
nicipales por trimestres vencidos, 
se anuncia al públ ico por t é r m i n o 
de t reinta dias, contados desde la 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provinc ia , para que 
dentro de los cuales los aspirantes & 
ella presenten sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía ; debien
do advertir que el agraciado, que 
s e r á licenciado en Medicina y C i r u 
g í a , ha de fijar su residencia en V e -
g a m i á n , como cabeza del distrito, y 
prestar su asistencia á 25 familias 
pobres, declaradas asi por el A y u n 
tamiento, de entre los pueblos del 
Munic ip io , prestando además g r a 
tuitamente todos los servicios de que 
trata el Reglamento vigente, que
dando en l i b e r t a d para celebrar 
igualas con 300 vecinos p r ó x i m a 
mente de que se compone el M u n i 
c ip io . 

Vegami&n 28 de Mayo de 1894. 
— E l Alca lde , Benito Diez . 

Alcaldia contistucional de 
Cebanico. 

Se hallan formados y expuestos 
al públ ico por t é r m i n o de quince 
d ía s , en ia Secretaria de este . ' . j u n 
tamiento, el amillaramier,'.-. de l a 
con t r ibuc ión dé inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a , para el a ñ o de 1894 á 
95, y el padrón de subsidio indus
tr ia l para i g u a l a ñ o . 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente, á fin de que du
rante el plazo de exposición a l p ú 
blico, puedan los que lo consideren 
jus to , formular las reclamaciones 
que referentes á los mismos crean 
oportunas; pues pasado' el indicado 
plazo, no se r án admitidas. 

Cebanico 1.° de Junio de-1894.= 
E i Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldia constitucional de 
Carraccdelo. 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, referente a hallarse in sc r i 
tos todos ellos, se anuncia hallarse 
expuesto al públ ico por t é rmino de 
quince días , á contar desde la fecha, 
para que durante dicho plazo pre
senten los contribuyentes las rec la 
maciones que crean justas al efecto. 

Asimismo se anuncia al públ ico 
hallarse .terminados y expuestos al 
públ ico los padrones de cédulas per
sonales y la matricula de subsidio 
industr ia l , para el a ñ o económico 
p róx imo de 1894 á 95, para que d u 
rante el plazo de ocho ó diez días , 
presenten los contribuyentes las re
clamaciones que estimen justas; pa
sados los cuales, no sérán á ténd idas . 

Cárracédelo 31 de 'Mayó de 1894. 
= E 1 Alcalde, ' Vicente Barra. 

I 
n 

Alcaldia constitucional de 
l'illamandos. 

E n la noche del d i j 26 del corr ien
te desaparec ió de las bodegas de 
este pueblo, un caballo, de la perte-

t¿4 



. nencia de Antonio Mantecón López, 
vecino de Fonfria del Pero, A y u n t a 
miento de Alvares, partido judic ia l 
de Ponferrada, provincia de León , 
en ocasión de hallarse dicho An to 
nio, d u e ñ o del caballo, envasando 
vino en las citadas bodegas; cuyas 
sefias del caballo son las siguientes: 
edad tres aSos y medio, alzada seis 
cuartas y media, pelo rojo, con un 
lobanillo en el Ionio, herrado de 
nuevo las manos, aparejo á médio 
uso, con estribos de hierro. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , por si se hallare en 
poder de alguna autoridad ó par t i 
cular: les ruego me den cuenta ó me 
lo presenten, á quien se le abona
rán todos los gastos que haya oca
sionado. 

Villamandos Mayo 28 de 1894. — 
E l Alcalde , Fé l ix López . 

s e r án admitidas las que se produz
can . 

San Emil iano á 5 de Junio 1894. 
= E 1 Alca lde , Víc tor García Hida lgo 

Alcaldía íons tüuc ioml de 
Villasalariego. 

Alcaldía amttilucional de 
Senedo de Valdelvijar. 

Terminado el padrón de cédulas 
pcrsohalss para el próximo ejercicio, 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de e s t é Ayuntamiento y 'por 
t é r m i n o de ocho días para que den
tro de los cuales pueda ser exami 
nado y hacer las oportunas recla
maciones los q u é se crean perjudi
cados. ' 

Asimismo se halla de manifiesto 
el presupuesto ordinario para el mis
mo ejercicio de 1894 á 95, para que 
dentro del t é r m i n o de quince d ías 
de su exposic ión al públ ico , pueda 
ser examinado por los contr ibuyen
tes y exponer en contra lo que es
t imen justo y conveniente. 

Renedo 4 de Junio de 1894.—El 
! Alcalde, Matías Alvarez . 

t icu lo 78 del Reglamento vigente. 
Vegas del Condado 2b de Junio 

de 1894.—Vicente Llamazares. 

por escrito formular sus observacio-
neK ante la expresada Jun ta . • 

Quintani l la de Somoza Junio 13 
de :'i894.—Francisco Pé rez . 

E n la Sec re t a r í a de este A y u n t a - • 
miento y por espacio de ocho días , ; 
se halla expuesta a l público la lista • 
de productores de v ino , formada por 
l a Corporación municipal , en c u m -

• pl imiento á lo prevenido en el ar-
1 t iculo 6 . ' del Reglamento de 29 de 
Marzo ú l t i m o . Los que se crean per
judicados en su inclusión ó e x c l u 
sión , pueden dentro de dicho plazo 
hacer las reclamaciones que vieren 
convenirles; pues pasado, y a no se
rán atendidas. 

Villnsabariego á 2 de Junio 1894. 
= E 1 Alcalde , Lázaro Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de Ut 'Vega, -

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este A y u n t a - | 
miento, como asi bien el padrón de ! 
cédu las personales y proyecto de \ 
presupuesto que han de .regir en el 
a ñ o económico de 1894 á 95,- que- ' 
dan expuestos-al p ú b l i c o por el 
tiempo que la l ey respectivamente 
determina, en l a oficina municipal , 
para que los contribuyentes puedan 
examinarles y hacerlas reclamacio-
lies (]ue juzguen pertinentes. 

Vülademor de la Vega 3 de Junio 
de 1894.—El Alcalde, Sergio Casado 

Alcaldía constitucional de 
S o ü a r . 

Anulado por la Superioridad el 
expediente de á r r iendo de consumos 
á venta libre, de este Ayun tamien
to, se convoca á nueva subasta con 
las mismas condiciones que la an
terior, para el día 1.''de Julio del 
corriente año , en la Casa Consisto
r ia l del mismo, desde las ocho á las 
diez de su m a ñ a n a , ha l lándose de 
manifiesto en esta Secre ta r í a el plie
go de condiciones y tarifa; siendo 
condic ión indispensable para tomar 
parte en la subasta el consignar e l 
2 por 100 del tipo total á que as
ciende el cupo y recargos. 

Bofiar 24 de Junio de 1894.=E1 
Alcalde , Fé l ix del Barrio. 

Alcaldía constitueional de 
Sania María de Ordos 

I 

N o habiendo tenido efecto por f a l - , 
ta de licitadores la primera subasta 
de arriendo á venta l ibre de los de- ' 
reches de consumos de este t é r m i n o ! 
municipal , para el a ñ o económico de 
1894 al 95, se acordó celebrar se
gunda subaste por la» dos terceras 
partes del tipo fijado á los derechos 
correspondientes a l v ino y alcoho
les, que t end rá l uga r e l día I .° de 
Ju l io , y hora de las cuatro de l a tar
de, bajo el pliego de condiciones 
que se halla expuesto en la Secre
tar ia . 

Santa María de Ordás á 20 de J u 
nio de 1894. — E l Alcalde, Felipe 
González . 

Terminada la rectif icación del a m i -
llaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de l a con t r i buc ión 
territorial , en el a ñ o económico de 
1894-95, se halla expuesta a l p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n -

| tamionto po^ t é rmino de ocho d ías , 
para las reclamaciones oportunas. 

! Santa - Maria de Ordás á 20 de J u -
nio de 1894. — E l Alca lde , Felipe 
González. 

Alcaldía conslitucimal de 
San Emil iano. 

Formada la ma t r í cu la de contr i 
bución industrial de este A y u n t a 
miento, para el p róx imo ejercicio de 
1894 á 95, se halla expuesta a l p ú 
blico en. esta Secretaria municipal , 
para oir reclaumciones, por t é r m i n o 
de ocho d ía s , á contar desde la p u 
bl icación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; pasado que 
sea dicho plazo, no se rán atendidas 
las que se produzcan. 

También se halla formado y ex
puesto al público por igua l período 
de tiempo, el expediente de arbi
trios extraordinarios acordados i m 
poner en Junta municipal sobre el 
consumo de l eñas , para cubrir e l 
déficit que resul tó en el presupues
to de ingresos de este Ayun tamien
to, para el próximo ejercicio de 1894 
á 95; durante cuyo plazo podrán 
examinarle todos los vecinos de este 
Munic ip io y formular las reclama
ciones qne juzguen convenientes á 
su derecho: pues pasado quesea, no 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera. 

E l Ayuntamiento que tengo e l 
honor de presidir y asociados con
tribuyentes, en sesión de l a fecha, 
acordaron el arrendar los derechos 
dé consumo á venta libre de todas 
las especies que se consuman en el 
Munic ip io , durante el próximo a ñ o 
económico ; cuyo remate t end rá l u 
gar el día 30 del actual, de las dos 
á las cuatro de l a tarde, en la C o n 
sistorial de este Ayuntamiento, an 
te la Corporación. 

Para tomar parte en la subasta, 
se ha de consignar previamente en 
la mesa el 2 por 100 del importe, y 
el rematante ha de ingresar en las 
arcas municipales el 25 por 100 en 
metá l i co . 

E l t i p o y condiciones se hallan en 
el pliego de condiciones que desde 
la fecha queda expuesto al públ ico 
en la Sec re ta r í a , para cuantas per
sonas deseen verle. 

Carrocera 22 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Alonso Alvarez . 

| Alcaldía constitucional de 
i Canalejas 

N o habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores, la primera subasta 
de los derechos de consumos de l í
quidos y carnes, con l a exclusiva en 
la venta al por menor, se anuncia l a 
segunda y ú l t i m a subasta para e l 

i dia 1.° de Jul io p róx imo, á la una de 
• la tarde, bajo el tipo y condiciones 
' qiie la primera, sin m á s excepc ión 
' que en esta segunda se admiten pos-
' turas por las dos terceras partes del 

t ipo seña lado . L a subasta se y e r i -
; ficará en la Casa del Ayuntamiento. 
I Canalejas á 22 de Junio de 1894. 
' — E l Alca lde , Antonio Polvorines 
i Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo por 
venta á la exclusiva, para cubrir el 
cupo de consumos en el ejercicio 
corriente, se anuncia tercera subas
ta para el día 1.° de Jul io iumedia-
to, á las tres de la tarde, en las C a 
sas Consistoriales de esta v i l l a , y 
conforme á lo dispuesto cu el ar-

Alcaldia constitucional de 
Quintanilla de Sarnosa 

S e g ú n acuerdo de este A y u n t a 
miento en sesión de hov , queda ex 
puesto a l público en la Secretaria 
misma el proyecto de presupuesto de 
ingresos y gastos y el padrón de c é 
dulas personales p a r a el p róx imo 
ejercicio de 1894 á 95, por t é r m i c o 
de quince días , á contar desde la fe
cha, para que durante ellos puedan 

' formular sus reclamaciones los quo 
: ce crean con derecho á ellas, 
i Quintani l la de Somoza Junio 17 
! de 1894.—Francisco Pérez . 

j Con fecha de hoy stj han pasado 
i las c u e n t a s municipales de este 
| Ayuntamiento , correspondientes á 
j los años de 1887 á 88 y 88 á 89, des

pués de haberse fijado por el mismo 
i definitivamente, previo el dictamen 

del Sindico, conforme á los ar t ículos 
' 160 y 161 de la l ey Munic ipa l , á la 

Junta de asociados para su revisión 
' y censura. 
i L o que por el presente se anuncia 

al públ ico por t é r m i n o de quince 
días, á fin de que durante ellos cua l 
quier vecino pueda examinarlas y 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el proyecto del presa-
puesto de gastos é ingresos, m a 
tricula de industrial y padrón de c é 
dulas personales de es te A y u n t a 
miento, que .han de regir en el ejer
cicio p róx imo de 1894 i 95, quedas 
expuestos al público en la Secreta
r ia del mismo, por el t é r m i n o de 
ocho días háb i les , contados desde l a 
fecha, á fin de que los contr ibuyen
tes puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que consideren j u s 
tas; pues transcurrido dicho plazo, 
no se rán admitidas. 

Sariegos 2 de Juuio de 1894.—El 
Alcalde , Cayetano Ordóñez . 

J U Z G A D O S 

I). Alberto Ríos , Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que en los antos de 

ab intestato de Teresa Almuzara , ve
c ina que fué de Valdefresno, y á ins
tancia del lujo declarado heredero 
Tomás de la Fuente Almuzara , se 
sacan á públ ica subasta los bienes 
que con su t a sac ión se expresan á 
con t inuac ión : 

1. ' . Una tierra,en t é r m i n o de V a l 
defresno, á las Moraletas, de 2 cele
mines y medio; linda O . , otra q ñ e 
l leva José Tascón , y M . , Isidro M a r 
t ínez ; tasada en 8 pesetas. 

2. * Otra tierra, en dicho t é r m i n o , 
al Sapo, h a r á 2 celemines, t r iga l ; 
l inda O. , Isidro Mar t inez .y M . , cam
po públ ico ; en 10;pesetas. '-•„"-•-

3. ' Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, á las praderas, h a r á una hemina,: 
centenal; l inda O. , José Alonso, y 
P . , heredad de Santa Maria de R e 
gla ; en 18 pesetas. , 

4. * Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, a l Pradillo, hará . , i ina hemina, 
t r iga l ; l inda O. , Nicasio Mar t ínez , y 
M . , Ju l i án Alonso; en 30 pesetas. 

5. " Otra en dicho t é r m i n o , a l 
Canto la Vaca , h a r á 2 celemines y 
medio, t r igal ; linda O. , Manuel de la 
Fuente, de Tendal, M . y P . otra de 
Andrés Forrero, de A l i j a ; en 15 pe
setas. 

6. ' Otra en dicho t é r m i n o , á las 
Galaperas, h a r á 3 celemines, t r iga l ; 
linda O., D. Cipriano Rodr íguez , y 
M . , Celestino Alonso; en 16 pesetas. 

7. " Otra en dicho t é r m i n o , á V i 
ñ a s de Monte, h a r á 2 heminas, t r i 
ga l ; linda O . y N . , Fernando A l o n 
so; en 40 pesetas. 

8. " Otra t r iga l , en dicho t é r m i 
no, a l Pradillo, h a r á una hemina; 
l inda O. , Fernando Pérez y M . , he
redad de Salvatierra; en 25 pesetas. 

9. " Otra tr iga], en dicho t é r m i 
no, al Cuetico, ha rá 2 celemines; 
linda O. , otra de San Marcelo, y P . . 
herederos de Santos Mar t ínez ; en 2 

10. Otra en d i c h o t é r m i n o , a l 
Cueto Fanfar rón , h a r á 2 celemines, 
t r iga l ; l inda M . , U . Cipriano Rodrí 
guez, y N . , campo público; en 8 pe
setas. 

11. Otra en dicho t é r m i n o , á C a 
para, h a r á un celetniu, t r i ga l ; l inda 
M . , Santos Mar t ínez , y N . , D . M a 
nuel Meléudez; en 6 pesetas. 

12. Otra en dicho t é rmino y s i 
tio, ha rá ce l emín y medio, t r i g a l ; 
l inda O. , heredad de Cabatuerta, y 
P . , Pedro T a s c ó n ; en 7 pesetas. 
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13. Otra t r iga l , en dicho t é r m i 
no, á Guanales, h a r á 2 celemines, 
t r iga!; l inda M . , r aya de ArcaUueja, 
y P . , herederos de Cabatuerta; en 
15 pesetas. 

14. Otra centenal, en dicho t é r 
mino, a l Espi l lo , ha rá 3 celemines; 
l inda M . , heredad dé Cabatuerta, y 
N . , José Alonso; en 16 pesetas. 

15. Otra centena!, en dicho t é r 
mino, a l camino de las Riostras, h a r á 
2 celemines; linda O. , Remigio M a r 
tínez, y P . , D . M i g u e l Vi t a l i a ; en 0 
pesetas. 

16. Otra centenal, en dicho t é r 
mino, á los Guindales, h a r á 3 cele
mines; l iúda O. , camino, y P . M a 
nuel Alvarez ; en SO pesetas. 

17. Otra en dicho t e r m i n ó , a l 
T r u é b a n o , h a r á un ce lemín , cente
nal; l iada O. , Domingo Pérez , y P . , 
J o s é Cartujo; en -í pesetas. 

18. Otra , en dicho t é r m i n o , á la 
Cota, ha rá 3 celemines, centenal; 
l inda O. , Pedro Tascón , y P . , J o s é 
Tascón ; en 16 pesetas. 

19. Otra, eu dicho t é r m i n o , a l 
camino de Capara, ha rá 2 celemines, 
centenal; linda M . , Isidro Mar t ínez , 
y N . , Migue l Gu t i é r r ez , en 8 pesetas. 

20. Ot ra , eu dicho t é r m i n o , á 
Capara, h a r á 2 celemines, t r i ga l ; 
l inda O . , Cabatuerta, y P . , José 
Alonso; en 14 pesetas. 

21 . Otra , en dicho t é r m i n o , á la 
Cota, h a r á 2 celemines, centenal; 
l inda O. , Apolinario M a r t í n e z , y P . , 
Santos Crespo; en 10 pesetas. 

22. Otra , en dicho t é r m i n o , á la 
Bajera de San Mar t in , h a r á una he-
mina , centenal; l inda O . , J o s é Ca r 
tujo, y P . , D . M i g u e l Vi t a l i a ; en 20 
pesetas. 

23 . Otra, en dicho t é r m i n o , a l 
bajar para San Mar t in , h a r á 4 cele
mines, centenal; l inda O. , Manue l 
Tascón , y M . , con el val le; en 10 pe
setas. 

25: Otra, en dicho termino, en 
Viñas de Monte, h a r á 5 celemines, 
t r iga l ; linda O. , Rivancano, y M . , 
Francisco H í d a l g o ; en 15 pesetas. 

26. Otra, eu dicho t é r m i n o , í 
Guanales, h;irá 2 celemines, t r iga l ; 
linda O., D .Juan Boloque.y M . , José 
Alonso; en 13 pesetas. 

28. Otra , en dicho t é r m i n o , a l 
Espino, ha rá 3 celemines, centenal; 
l inda M . José Cartujo; y N . , Felipe 
Gut ié r rez ; eu 46 pesetas. 

29. Otra , en dicho t é r m i n o , á 
Entrecuetos, h a r á una hemina, t r i 
ga l ; l inda O . , otra de I s i d róv i l a r t i -
nez, y M . , raya divisoria de Corv i 
nos y Arcahueja; en 'JO pesetas. 

30. O t r a , en dicho t é r m i n o , á 
Capara, h ? r á 3 celemines, t r i ga l ; 
l inda O. , herederos de José García , 
de Villaseca, y M . , Valent ín Tascón ; 
en 18 pesetas. 

31. Otra , en dicho t é r m i n o , á la 
primera madriz, h a r á 2 celemines, 
t r iga l ; linda O. , Apolinario M a r t i -
nez, y M . , Valeatin Tascón; na 15 
pesetas. 

32. Otra t ierra v i f la , en dicho 
t é r m i n o , á las v i ü a s , h a r á un cele
m í n ; l inda O. , Manuel A l v a r e z , y M . , 
Manue l T a s c ó n , con 14 cepas; en 10 

33. Otra v i ñ a , en dicho t é r m i n o , 
á l a Cabana, h a r á 3 celemines; l inda 
O. y N . , D . Pascual Pallares, con 30 
cepas; en 15 pesetas. 

34. Otra v i ñ a , en dicho t é r m i n o , 
á las v i ñ a s , h a r á un celemin; l inda 
O., Miguel G u t i é r r e z , y P . , Nicasio 
Gut ié r rez , con 20 cepas; en 4 pese
tas. 

35. Otra v i ñ a , en dicho t é r m i n o , 
a l camino de las Riestras, h a r á 2 ce

lemines; linda O . , Fernando Alonso, 
y M . , Domingo P é r e z , con 10 cepas; 
en 11 pesetas. 

36. Otra v i ñ a , en dicho t é r m i n o , 
a l Espino, h a r á una hemina; l inda 
O . , M'; y N . , herederos de Cabatuer
ta, con 40 cepas; en 20 pasetas. 

37. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no de Valdefresno. 'á Vicente Perre
ro, h a r á ce lemín y medio, centenal; 
l inda O . , M a r q u é s de Quintani l la , 
M . y P . , Fernando Alonso; en 8 pe
setas. 

l ' i rmino de Tendal 
39. Otra , en dicho t é r m i n o , á 

Piedras Blancas, h a r á una hemina; 
l inda O. , heredad dejSan Marcelo, y 
P . , renta de Cortiguera; en 20 pe
setas. 

40. Otra , en dicho t é r m i n o , á 
Socasas, h a r á una hemina, t r iga l ; 
l inda O. , heredad de Font iyuelo, y 
M . , Baltasara Alonso, en 15 pesetas. 

42. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, á las Pavas, h a r á 2 celemines, 
t r iga l ; l inda O. , Migue l García , y 
P . , S e b a s t i á n Gut i é r r ez ; en 16 pe
setas. 

44. Otra , en dicho t é r m i n o , á la 
Costanil la , h a r á 2 celemines, cente
nal ; l iúda M . , E u l o g i a Gandari l la , y 
N . , Bernardo Alonso; en 4 pesetas. 

' 46. Ot ra , en dicho t é r m i n o , á l a 
j Lomba, h a r á 7 celemines, centenal; 
' l inda O . , camino, y P . , D . Mariano 

Jol is ; en 20 pesetas. 
47. Otra, en dicho t é r m i n o , a l 

: Cotano, ha rá 2 celemine.", t r iga l ; 
l inda O. , Migue l G a r c í a , y P . , D. M a 
riano Jol is ; en 3 pesetas. 

' 48. Otro, en dicho t é r m i n o , tras 
de las v i ü a s , h a r á 5 celemines, cen -

. tcnal ; l inda O. , Baltasara Alonso, y 
P . , Pedro Gandar i l la ; en 29 pesetas. 

49. Otra , en dicho t é r m i n o , á los 
Caminos Encruzados, ha rá 2 hemi-

i ñ a s y media, centenal; linda O. , c a -
1 mino, y P . , raya de Vil lavente , en 

30 pesetas. 
50. Otra , én dicho t é r m i n o , á 

Valdeinart in, h a r á 2 c e l e m i n e s , c en 
tenal; l inda N . , Pr imi t ivo Alonso, y 
M . , Bernardo Alonso: en 2 pesetas. 

51. Otra, en dicho t é r m i n o , á 
San Pelavo, h a r á una hemina, cen
tenal; l inda N . , con Cárc.-iba, y M . , 
Miguel Garc ía ; en 20 pesetas. 

52. Otra , en dicho si t io, h a r á 3 
celemiues, t r igal ; l inda O. , Sebas
t i án Gu t i é r r ez , y P . , José Alonso; 
eu 6 pesetas. 

59. Otro, en dicho t é r m i n o , a l 
Port i l lo Quebrado, ha rá 3 celemines, 
t r igal ; l iúda O . , Juan Alonso, y M . , 
Migue l Garc ía ; en 8 pesetas. 

63. Ot ra , en dicho t é r m i n o , a l 
. Espino, de 2 celemines, t r iga l ; l inda 
\ M . , camino, y N . , Bernardo A l o n 

so; en 2 pesetas. 
; 66. Otra , en dicho termino, á 

Valhmor , h a r á 3 celemines, t r iga l ; 
l indarO. y M . , D . Mariano Jolis , en 
20 pesé t a s . 

69. Otra, en dicho t é rmino , en
c ima del Pradillo, h a r á 2 hemioas y 
celemin, t r igal ; linda O., D . M a r i a 
no Joi is , y P . Juana F e r n á n d e z ; en 
20 pesetas. 

70. Otra , en dicho t é r m i n o , á los 
campor. h a r á 5 celemines, centenal; 
l inda O . , Francisco García, y P . , 
D . Mariano Jolis , en 20 pesetas. 

71. Otra , en dicho termino, á los 
Golmát icos , ha rá una hemina, c en 
tenal; l inda M . , D . Mariano J(olis y 
N . , heredad de Cort iguera, én 17 
pesetas. ; 

72. Otra , en dicho t e r m i n ó , á las 
Lastras, ha rá 2 celemines, centenal; 
l inda O. . Felipe G u t i é r r e z , y M . , 
Font iyuelo , en 2 pesetas. 

77. U n prado, en dicho t é r m i n o , , 
ál val le de Ar r iba , h a r á celemin y 
medio; l inda O . , Bárba ra Gut ié r rez ,» 
y P . , Gregorio Salas, en 15 pesetas. 

80. Otro prado, en t é r m i n o de 
Valdefresno, al'vaUe de arriba, h a r á 
un ce lemín ; l inda O. , D. Pascual P a 
llares,. M . y P . , campo públ ico , e n ' ' 
14 pesetas. 

Una carral de 50 c á n t a r a s , con ar
cos de hierro, en 30 pesetas. 

U n arca de chopo, en buen esta- ' 
do, de hacer 2 cargas; en 20 pesetas. 

Dos baú les , con cerradura y l lave, 1 
pies de m a d e r a , forrados de pie l 
blanca; en 9 pesetas. 

Otra arca grande de nogal y cas
t a ñ o , de hacer 2 cargas, sin cerra
dura; en 15 pesetas. . ; 

Una mesa de nogal , sin cajón; en 
una peseta. 

U n a caldera, de hacer 2 c á n t a r a s ; 
en una peseta. 

Tota l , 878 pesetas. : 
C u y a subasta se ce lebra rá é n este ; 

Juzgado de primera instancia, sito ' 
en la cá rce l , el 14 del p róx imo mes ! 
de Ju l io , á las ouce de s u m a ñ a n a ; '; 
advirtieudo á los que quieran tomar ', 
parte en el la , que tiene que cons ig- j 
nar previamente en la Mesa del J u z 
gado el 10 por 100 de la t asac ión to- ; 
ta l ; que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par- ; 
tes de la t a sac ión , y que respecto á 
los t í t u lo s de dichas Sucas se aten- : 
d rán los rematantes á los que cous-
tan de autos. 

Dado en León á 9 de Junio de ¡ 
1894.—Alberto Ríos .—Por su man- • 
dado, Eduardo de N a v a . 

D . Cris tóbal Girones y Puerto, C o 
mendador de la Real y d i s t ingui 
da Orden de Isabel l a Catól ica y 
Juez decano de los de i n s t r u c c i ó n 
de la ciudad de Valencia . 
Por la presente requisitoria se c i t a 

y llama al procesado T o m á s Orea de 
Lamo, casado, de 39 a ñ o s de edad, 
hijo de Deogracias y de María, n a 
tural de Castellar, provincia de G u a -
dalajara, de ocupación cristalero, 
cuyo paradero a c t u a l se ignora : 
para que dentro del t é rmino de qu in 
ce d ías , desde la publicación de la 
presento er. la Gaceta de M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado ó en 
las cá rce les de San Gregorio, para 
responder de los cargos que resul
ten eu el sumario sobre estafa que 
contra el mismo y otros se sigue en 
este Juzgado, apercibiéndole que s i 
no comparece, le parará e l perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

A l mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades así civi les como m i 
litares y agentes de la policía j u d i 
c ia l , procedan ú la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser ha
bido condúzcase le con las segurida
des debidas á las cá rce les de esta 
capital y á disposición de este J u z 
gado. 

Dado en Valencia á 23 de Mayo de 
1894.—Cris tóbal G i ronés .—Enr ique 
Botel la . 

D . Ju l i án F e r n á n d e z , Secretario del 
Juzgado municipal de Va ldep ié -
lag» . 
Certitico: Que en este Juzgado se 

ha seguido ju ic io verbal c i v i l entre 
partes: de la una,como demandante,-
D . M i g u e l Tascón Canseco, casado, 
labrador, mayi-r de edad, vecino de 
Matal lana, contra D. R a m ó n Reye
ro, casado, jornalero, mayor de edad, 
vecino de Aviados , en rec lamac ión 

de treinta y seis pesetas que és te 
adeuda a l primero, resto de mayor 
cantidad, en el que ha recaído sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

.«Por ante mi Secretario dijo: que 
debía de declarar y declaraba en re
beldía a l demandado R a m ó n , enten
diéndose las citaciones y d e m á s d i 
ligencias con los estrados del J u z 
gado, en la forma que previene el 
art. 281 de la ley; que debía de con
denar y condenaba a l R a m ó n a l pa
go de las treinta y seis pesetas cua
renta y seis c é n t i m o s que resta del 
principal y en todas las costas y gas
tos del ju ic io; quo se notifique esta 
sentencia á la parte demandante en 
legal forma; qiie se inserte .eu el 
BOLETÍN OFICIAL SU encabezamiento 
y parte dispositiva; se notifique en 
estrados, y s i á t é r m i n o de quinto 
día no ha satisfecho la cantidad ob
jeto de la demanda, se proceda al 
embargo y venta de bienes del de
mandado Ramón.> Así por esta su 
sentencia, definitivamente juzgado, 
lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó, de'que 
yo Secretario cer t i f ico .—León Cues
t a . — J u l i á n F e r n á n d e z . 

y con el fin de que tenga lugar 
la inserción prevenida en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la 
presente que visa y firma el s e ñ o r 
Juez municipal D. León Cuesta P é 
rez, en Valdepié lago á siete de Mayo 
de m i l ochocientos noventa y c u a -
t r o . - ^ J u l i á u F e r n á n d e z . — V . " B.*— 
León Cuesta. 

D . Ignacio N ú ñ e z , Secretario del 
Juzgado municipal de l a v i l l a de 
Cacabelos, del que es Juez m u 
nicipal el L i c . ü . Aniceto S á n 
chez Bá lgoma . 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l en rebe ld ía , segui 
dos en este Juzgado por ü . José A n 
tonio Ur ía , de San Juan de la Mata, 
como demandante, y A n g e l Barr io , 
que lo es de Quilos, sobre reclama
ción de cantidad de dos cerdos da
dos al fiado, r ecayó sentencia, que 
su parte dispositiva es como sigue: 

r Fallo que debo de condenar y 
condeno al demandado A n g e l B a 
rrio, pague al demandante D . José 
Antonio U r i a , l a cantidad de los 
doscientos quince reales, cou el do
ce por ciento anual y ias dietas que 
expresa la obl igación de autos, con • 
deuáudule usí bieu en las costas de 
este ju ic io , y dándose por ratificado 
el embargo preventivo prac t icado .» 

Y por esta su sentencia, pronun
ciada eu audiencia púb l i ca , que se 
notifique al demandante y a l de 
mandado en los estrados del J u z g a 
do, y se inserte la parte dispositiva 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, s e g ú n lo establecido 
en los a r t í cu los 282 y 283 de la ley 
r i tual , lo manda y firma dicho se
ñor , de lo que yo Secretario, ce r t i 
fico—Aniceto S á n c h e z . — I g n a c i o 
N ú ñ e z , Secretario. 

Y pura su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de ta provincia , expido l a 
presente visada p o r e l S r . Juez mu
nicipal en Cacabelos á treinta de 
Mayo de m i l ochocientos noventa y 
cuatro.—Ignacio N ú ñ e z . — V . ° B . ° — 
Aniceto S á n c h e z . 
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